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Radicado: 2022-00011 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 23 de mayo del 2022, informando  que el apoderado de la parte actora allegó soportes de 

notificación electrónica de los ejecutados, sin embargo respecto a la ejecutada Jessica Romero Rincón, se advierte que la misma 

fue notificada el pasado 18 de abril y su termino de notificación inició el pasado 20 de abril de ese mismo mes, sin embargo lo 

aportado pese a indicarse que fue remitido el  mandamiento de pago, no fue posible obtener acceso a tal documental para 

verificar que se tratara de la providencia dictada en este proceso; de otra parte, en cuanto al soporte de notificación del 

ejecutado Gustavo León Rodríguez, se advierte que pese a que se adjunta pantallazos de mensajes de datos, no se evidencia la 

fecha de la notificación, ni tampoco el documento a notificar, lo anterior de conformidad con el decreto 806 de 2020. Ingresa 

para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 03 de junio del 2022 

 

 

RADICADO: 2022 00011 

 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial  no se tendrá 

en cuenta la notificación de los demandados, hasta tanto que se dé cabal 

cumplimiento a los requisitos del Decreto 806 del 2020, esto es, la 

acreditación y evidencia de  la providencia a notificar.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 06 

de junio del 2022 
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